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-CONrRAT00b '1Expte. N°1758-2018 K.." .. :.._.,
--Entre la Universidad Nacional de Tucumáñ;-re15i€ientada'en-,estaact~t.Ro.lel
Señor Rector. Ing, José Ramón GARCIA, que en adelante se denominará
"UNIVERSIDAD" por una parte, y el señor Fernando Rodolfo LUNA, D.N.!. N0
30.090.722, argentino, mayor de edad, que en. adelante se denominará
"CONTRATADO "por la otra parte, fijango~aníb'b.¡i¡qp,r;rt!Gilioa los efectos
legales en calle Ayacucho 491 d . est?;; lL¡dad,":9onviene':l en celebrar el

. I . ". ",. "'0(010 • <'.presente contrato sUjeto a as SigUientes,e ausulas.--'~--------"""------------ _
t1 ¡~, StJ.LU~' __ ---. . "'\
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PRIMERA: La "UNA-'E~SJDW", en mér!.b@n~~~I-'e¡slli\~6¡,R:~olución N0i O04 ;;;:cbhtmt¡i)los servicj9s'i~(!.~CONTRATAD<?¡" a partir de la
fecha en que se haga cargo de sus fUncí~[1eSy por ~Itérmino&le un (1) año,----

. t:' ~ ~ ,"Vt:\/" (' .,-~(.~.. ~/
SEGUNDA: El "CONTRATADO" desempeñár~~tjllrk'a~;p'é"servicios generales
(vigilancia y seguridad) bajo dependencia ae~<¡a''Dirección General de
Protección Universitaria. Además, tendrá las siguientes obligaciones:

a) Cumplir en el Centro Universitario de Horco Molle las tareas inherentes a
la finalidad de su contratación y aquellas que de un modo expreso
eventualmente le encomendaren las autoridades respectivas, Por
cuestiones operativas, el Director General de Protección Universitaria
podrá disponer la prestación de servicios en otra área.------------------------

b) Observar las disposiciones presentes y futuras, dictadas o que se dicten
por la Superioridad que sean atinentes a su condición de
"CONTRATADO" y miembro de la comunidad universitaria,------------------

c) Cumplir treinta y cinco (35) horas semanales de labor.----------------------- __

d) Suscribir planillas de asistencia (con horario de entrada y salida) en el
área de Recursos Humanos de la Escuela de Agricultura y
Saca rotecn ia.------------------------- _

TERCERA: La "UNIVERSIDAD" abonará al "CONTRATADO" en concepto de
única y total retribución por sus servicios, la suma de PESOS DIEZ MIL
($10.000,-) mensuales, durante la vigencia del presente contrato.------------------

CUARTA: El "CONTRATADO" percibirá sueldo anual complementario y
efectuará aportes jubilatorios, Asimismo tendrá derecho a las licencias y
vacaciones anuales previstas en las reglamentaciones vigentes.--------------------
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QUINTA: El "CONTRATADO" ql!~d~ sujet%-át1~~éQ~fcTlÍ1is.¡;quereglan la vida
administrativa de la "UNIVERSIDAO""enJCO~Jci'3g~~o's~ .o~,nga al presente
contrato.-------------'------------r;:-.,,- __s~-.--~c~---~~.-------------------
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SEXTA: La "UNIVE~~19AD" se reser'{: ~{de~~'b.J~\~~~scir;{~ir el presente

~~;~~~~~.d~o~e~~~rf;6~~.¡~~,-ca~~_~~,.,~~l~:~:~;~-~~~~~~~~~~-~-~
,,' ts e ~..'/M.•.'. \ :';j ~ L'.n~-;~:.~,~/

SEPTIMA: El "C0NTRATADO" realizará é1f'-3r~T\1ite"del sellado de leyJ ,_1"_correspondiente.-------;i--------------------...:~::------------------ _
1.• (.. '~./
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---En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y
contenido y a un sb19~~ecto.en la ciudad de San Miguel de Tucumán, a
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Fem-dndoRodolfo LUNA
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